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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

116 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 97 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Édgar Ignacio Menoscal Pascuel, contra doña
Carmina de Jesús Ordóñez Obando, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto de los vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de identificación conocidos:

Matrículas: 1302FVJ, 4286BHC y 9366CBJ.
Marcas: “Opel”, “Nissan”, y “Nissan”.
Modelos: Astra, Atleon.110 y Atleon.120.
Números de bastidor/números de chásis, en su caso: WOLOAHLO875204377,

VWANBFTKOY1509800 y VWANBFTKO22523482.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre los vehículos indicados, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndo-
se que deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndo-
se devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Ofíciese a la unidad administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación.
Se hace saber que para la interposición de recurso de reposición contra la presente

resolución, será precisa la consignación de la cuenta de consignaciones y depósitos de este
Juzgado número: 2515 de la entidad “Banesto”, la cantidad de 25 euros, y ello de confor-
midad con la Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de Refor-
ma de la Legislación Procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial.

Se hace constar que con la presentación del escrito de interposición del recurso debe-
rá acompañarse resguardo bancario acreditativo de la consignación, y en su defecto, no se
admitirá a trámite.

Solo estarán exentos del pago de depósito necesario para la interposición de recursos
aquellas personas que se les hubiera reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita
(artículo 6 párrafo cinco de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña Carmina de Jesús Ordoñez
Obando, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de septiembre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/32.814/11)
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